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En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

día VEINTICUATRO ( 24 ) DE JUNIO del dos mil dieciséis, ante mí, doctora 

Paola Andrade Torres, Notaria Cuadragésima de Quito, comparece el doctor 

Cesar Edison Zumárraga Ramírez, en su calidad de apoderado especial de los 

señores Keith Michael Barron, casado, y Frederick Carson Noel, casado, 

conforme a las copias certificadas de los poderes que se incorporan a esta 

escritura como documentos habilitantes. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe por 

haber convalidado, con su expreso consentimiento, la información en el Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana, cuya impresión se agrega como 

   

  

abilitante, y advertida que fue de los efectos y consecuencias del acto que a 

celebrarlo procede, en forma libre y voluntaria, me pide que eleve a escritura 

pública el texto de la minuta que a continuación se transcribe: SEÑORA 
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NOTARIA: En el registro de escrituras de la Notaría a su digno cargo, sírvase 

incorporar la presente de constitución de una compañía anónima, de conformidad 

con las cláusulas que son del siguiente tenor: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del presente contrato de 

constitución de una compañía anónima, el doctor Cesar Edison Zumárraga 

Ramírez en su calidad de apoderado especial de los señores Keith Michael 

Barron, casado, y Frederick Carson Noel, casado, conforme a las copias 

certificadas de los poderes que se incorporan a esta escritura como documentos 

habilitantes. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, abogado de 

profesión, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, mayor de edad y por consiguiente hábil para contratar y obligarse, 

quien manifiesta que es voluntad de sus representadas la de unir sus capitales 

para constituir, como en efecto lo hacen, una compañía anónima que se regirá por 

las disposiciones de la Ley de Compañías y por los estatutos que constan en la 

cláusula siguiente: CLÁUSULA SEGUNDA: ESTATUTOS SOCIALES.- 

TÍTULO I.- Denominación, Nacionalidad, Domicilio, Plazo y Objeto.- 

Artículo Primero.-DE LA DENOMINACIÓN.- La compañía, se denomina 

“Havilah Mining Exploration Havimining S.A.” Artículo Segundo.- DE LA 

NACIONALIDAD.- La nacionalidad de la compañía es ecuatoriana. Artículo 

Tercero.- DEL DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañía es la ciudad 

de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha. Sin perjuicio de lo cual, 

podrá establecer sucursales o agencias en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional y en el exterior. Artículo Cuarto.- DEL PLAZO.- El plazo 

de duración de la compañía es de cincuenta (50) años, contados a partir de la 

fecha de inscripción de esta escritura pública en el Registro Mercantil del 

cantón Quito. Pudiendo disolverse anticipadamente por causa legal o por 

resolución de la Junta General convocada para este efecto. Artículo Quinto.- DEL 

OBJETO.- El objeto social de la compañía es: a) La actividad minera, esto es, la 
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: prospección, exploración, explotación, beneficio o concentración, fundición, 

| refinación y comercialización de metales y/o minerales depositados en minas y 

yacimientos metálicos, no metálicos, placeres, materiales de construcción, 

ornamentales, fondos marinos y otros yacimientos de cualquier clase que 

fueren. La compañía podrá desarrollar una o más de las actividades que quedan 

señaladas, directa o indirectamente, y ya sea en su propio beneficio o prestando 

servicios a favor de terceros, o recibiéndolos de éstos; b) La compra, venta, 

: permuta, arriendo, administración y más de contratos y convenios contemplados 

en la actividad minera, de títulos y áreas de concesión minera de prospección, 

exploración y explotación beneficio, concentración, fundición, refinación y más 

contratos relacionados directa o indirectamente con la actividad minera; Para el   
cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá: a) Realizar toda clase de 

actos y contratos civiles, mercantiles y más permitidos por la ley y que se 

relacionen con su objeto y/o el cumplimiento de los fines para los cuales ha sido 

creada. b) Realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, 

operaciones de exportación e importación de todo tipo de bienes de consumo y 

de capital, servicios técnicos y profesionales, maquinarias, equipos, vehículos, 

accesorios y repuestos para vehículos, automotores o no; necesarios y/o 

| utilizados en el desarrollo de actividades mineras; c) Comprar, vender, 

permutar, arrendar, administrar y más, de bienes muebles e inmuebles; y, d) 

| Participar en otras compañías en calidad de socio o accionista. TÍTULO IL- 

. Del Capital y de las Acciones.- Artículo Sexto.- DEL CAPITAL SUSCRITO Y 

PAGADO.- El capital social suscrito de la compañía asciende a la suma de 

- -—OGCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

Y »ORÍEAMÉRICA (US$ 800,00), dividido en ochocientos (800) acciones 

¿ciligaias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

    

  

S ¿ENÓRTEAMÉRICA (US$1,00) de valor nominal cada una, numeradas desde la 
Dra. PaolvAndrad; To 

uno (1) hasta la ochocientos (800). Artículo Séptimo.- DEL CAPITAL 
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AUTORIZADO.- El capital social autorizado de la compañía asciende a la suma 

de MIL SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (US$1.600,00). Artículo Octavo.- DE LAS ACCIONES.- Las 

acciones estarán contenidas en títulos firmados por el Presidente y el 

Vicepresidente de la compañía. Cada título podrá representar una o más 

acciones. Tanto los títulos como las acciones deberán ser numeradas y cada 

acción dará derecho a voto en proporción al valor pagado de la misma, Cada 

acción liberada dará derecho a un voto en Junta General. En caso de pérdida o 

destrucción de un título de acción, la compañía lo declarará nulo y emitirá uno 

nuevo después de haber transcurrido 30 días desde la última de tres 

publicaciones por la prensa en uno de los diarios de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía, que deberán hacerse de parte de la misma, y 

siempre que no se haya presentado reclamo alguno sobre la propiedad del título 

en mención. Los gastos que demande este trámite serán pagados por el 

interesado. TÍTULO HIIL- Del Gobierno y Administración de la Compañía.- 

Artículo Nueve.- DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- La compañía estará 

gobernada por la Junta General de Accionistas, dirigida por el Directorio y 

administrada por el Presidente, el Vicepresidente y otros Gerentes o 

funcionarios que el Directorio resuelva designar. CAPÍTULO L.- De la Junta 

General.- Artículo Décimo.- DE La JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La 

Junta General, formada por accionistas de la compañía legalmente convocados 

y reunidos, es la máxima autoridad y órgano supremo de la misma. Las 

decisiones tomadas por la Junta General de Accionistas en conformidad con la 

ley y este Estatuto, obligan a todos los accionistas, incluso a los ausentes y 

disidentes, sin perjuicio del derecho de impugnación. Artículo Décimo 

Primero.- DE LAS CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas Generales de Accionistas 

podrán ser ordinarias o extraordinarias. Las ordinarias se reunirán una vez al 

año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 
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económico de la compañía. Las extraordinarias, cuando así lo resuelvan el 

Directorio, el Presidente o el Vicepresidente de la compañía, y en los demás 

casos contemplados en la Ley de Compañías y en este Estatuto. La Junta 

General podrá también reunirse de conformidad con lo prescrito en el Art. 238 

de la Ley de Compañías. Artículo Décimo Segundo.- DE LA CONVOCATORIA.- 

La convocatoria a Junta General la harán el Presidente de la Compañía, por la 

prensa, en la forma que ordena la Ley de Compañías. En caso de ausencia 

temporal o definitiva del Presidente, la convocatoria la hará el Vicepresidente 

de la compañía, y a falta de éste, será efectuada por el Directorio, a través de su 

Presidente o la persona que éste cuerpo colegiado designe. Artículo Décimo 

Tercero.- DEL QUÓRUM Y MAYORÍA.- En todo lo relativo al quórum para la 

instalación de la Junta General, se estará a lo dispuesto por la Ley de 

Compañías. Las resoluciones de la Junta General serán tomadas por mayoría de 

votos del capital pagado concurrente, salvo las excepciones previstas en la Ley 

de Compañías y en este Estatuto. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría. En todo lo demás se estará a lo dispuesto por la ley. 

Artículo Décimo Cuarto.- DE La REPRESENTACIÓN ANTE LA COMPAÑÍA.- 

Los accionistas podrán hacerse representar ante la Junta General de Accionistas 

para ejercer sus derechos y atribuciones, mediante poder notarial, correo 

electrónico o carta-poder dirigida al Presidente. Cada accionista no podrá 

hacerse representar sino por un solo mandatario a la vez, cualquiera que sea el 

número de sus acciones. Así mismo, el mandatario no puede votar en 

representación de otra u otras acciones de un mismo mandante, en sentido 

.. distinto, pero la persona que sea mandataria de varios accionistas puede votar 

n sentido diferente en representación de cada uno de sus mandantes. Los 

administradores de la compañía no podrán ser representantes convencionales. 

Artículo Décimo Quinto.- DE LA DIRECCIÓN Y ACTAS.- Las Juntas Generales 

serán presididas por el Presidente o por quien estuviere haciendo sus veces, o si 

5 

29.



  

se acordare, serán dirigidas por la persona elegida por la misma Junta para el 

efecto. En la Junta General actuará como secretario el Vicepresidente de la 

compañía o la persona ad-hoc que fuere elegida para el efecto por la Junta 

General de que se trate. Las actas serán resumidas, se extenderán a máquina en 

hojas móviles, escritas en el anverso y reverso, las mismas que serán 

debidamente foliadas y en el libro correspondiente figurarán una a continuación 

de otra. El acta de las deliberaciones y acuerdos de la Junta General llevará las 

firmas de quienes hubieren actuado como Presidente y Secretario de la Junta de 

que se trate. Artículo Décimo Sexto.- DE LAS ATRIBUCIONES.- Son 

atribuciones de la Junta General de Accionistas: a) Designar al Presidente y al 

Vicepresidente de la compañía; b) Designar a los vocales principales y 

suplentes del Directorio, y a los comisarios principal y suplente; c) Fijar las 

remuneraciones de los funcionarios que designe, conocer sobre sus licencias, 

excusas o renuncias, y removerlos cuando fuere del caso; d) Conocer y aprobar 

-cuando fuere el caso- el Balance General, que irá acompañado del Estado de 

Pérdidas y Ganancias y del Estado de Situación, así como los informes que 

sobre los negocios sociales le presenten el Comisario y los Auditores Externos, 

en caso de que corresponda la intervención de estos últimos; e) Resolver acerca 

de la forma del reparto de los beneficios sociales; f) Resolver sobre la 

amortización de acciones, siempre que, para el efecto, se cuente con utilidades 

líquidas disponibles para el pago de dividendos; g) Decidir acerca de la 

prórroga del contrato social, de la disolución anticipada, del aumento o 

disminución del capital y de toda otra reforma de los Estatutos Sociales; h) 

Seleccionar los Auditores Externos, si de conformidad con la ley debe 

efectuarse su contratación; y, 1) Ejercer las demás atribuciones que le confieren 

la ley y este Estatuto, y resolver sobre los demás asuntos que por estas mismas 

convenciones o la ley no se encuentren asignados a otros organismos, 

administradores o autoridades de la compañía. CAPÍTULO IL- Del 
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Directorio.- Artículo Décimo Séptimo.- INTEGRACIÓN.- El Directorio estará 

integrado por el número de vocales no menor de tres (3) ni mayor de cinco (5) 

que la Junta General resuelva designar, por un período de dos (2) años contados 

a partir de la fecha de designación. El Presidente del Directorio será elegido por 

el voto favorable de la mayoría de sus miembros, designación que será realizada 

por igual tiempo por el cual ha sido nombrado por parte de la Junta General, o 

hasta que sea removido por decisión mayoritaria del Directorio, en cualquier 

tiempo. Artículo Décimo Octavo.- REUNIONES.- El Directorio se reunirá 

ordinariamente una vez al año dentro de los tres primeros meses posteriores al 

cierre el ejercicio económico inmediato anterior, y extraordinariamente, cuando 

fuere convocado, para conocer del asunto para el cual se lo convoca. La 

convocatoria la harán el Presidente del Director, y a falta de éste el Presidente o 

el Vicepresidente de la compañía, mediante cartas los miembros con al menos 

ocho días de anticipación. Artículo Décimo Noveno.- DEL QUÓRUM Y 

MAYoRía: Para que el Directorio pueda instalarse a deliberar será necesario 

que se encuentren presentes al menos tres (3) de sus miembros. Las 

resoluciones del Directorio se tomarán por mayoría de votos. Quien presida el 

Directorio tendrá voto dirimente. Sin necesidad de reunión el Directorio puede 

adoptar válidamente cualquier resolución en asuntos de su competencia, 

siempre que la misma conste por escrito y se encuentre suscrita por todos sus 

miembros, cada uno de los cuales puede suscribir en ejemplar separado la 

misma resolución. Artículo Vigésimo.- DE LA DIRECCIÓN Y ACTAS.- Las 

reuniones del Directorio serán dirigidas por el Presidente del Directorio y 

actuará como Secretario con voz pero sin voto el Presidente o Vicepresidente de 

a compañía, y en si ausencia la persona ad-hoc que fuere elegida para el efecto. 

El acta de las deliberaciones y acuerdos del Directorio será resumida y sucinta y 

llevará la firma de los vocales y del secretario de la reunión de que se trate. En 

el libro de actas de este organismo se insertarán como tales las resoluciones 
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adoptadas. Artículo Vigésimo Primero.- DE LAS ATRIBUCIONES.- Son 

atribuciones del Directorio, las siguientes: a) Fijar, siempre y cuando lo estime 

conveniente, los montos o cuantías hasta por los cuales el Presidente y el 

Vicepresidente puedan obrar con su sola firma a nombre de la compañía; b) 

Autorizar al Presidente para que compre, venda, hipoteque, prende o grave de 

cualquier manera bienes inmuebles de la compañía o bienes cuya cuantía 

exceda del monto fijado por el propio Directorio; y, c) Designar a los otros 

gerentes o funcionarios que fueren menester, con el nombre, atribuciones, 

deberes y remuneración que se señalen en el nombramiento respectivo, entre las 

que no podrá constar la representación legal de la compañía; d) Interpretar estos 

Estatutos Sociales con efecto generalmente obligatorio para todos los 

accionistas, administradores, funcionarios y trabajadores de la compañía. 

Mientras no se disponga lo contrario por la ley o por sus Estatutos. La 

interpretación de estatutos que haga el Directorio, podrá ser ratificada o 

rectificada por la Junta General; y, e) Todas las demás que le asigne la ley y 

este Estatuto. CAPÍTULO IIL.- De los Administradores.- Artículo Vigésimo 

Segundo.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la compañía será nombrado por 

la Junta General, por el lapso de dos (2) años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. Podrá ser o no accionista de la compañía. Sus deberes y 

atribuciones son los siguientes: a) Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía con las más amplias atribuciones, incluso las del 

Art. 43 del Código Orgánico General de Procesos, y con no más limitaciones 

que las constantes en estos Estatutos; b) Cumplir y hacer cumplir la ley, estos 

Estatutos y las resoluciones de Junta; c) Convocar y presidir las sesiones de 

Junta General, debiendo suscribir las actas de sesiones de dicho organismo, 

cuando las hubiere presidido; d) Controlar el cumplimiento de las resoluciones 

de la Junta General y del Directorio; e) Suscribir conjuntamente con el 

vi idente los títulos de acción y más documentos que de conformidad con 
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estos Estatutos así deba hacerlo; f) Organizar y dirigir las dependencias y 

oficinas de la compañía; g) Necesitará autorización del Directorio para adquirir, 

gravar o enajenar bienes inmuebles de la compañía o celebrar actos o contratos 

cuya cuantía exceda de la cantidad fijada por el Directorio para el efecto; h) 

Cuidar y hacer que lleven los libros de contabilidad, correspondencia, archivos 

y demás documentos de la compañía y llevar por si mismo los libros de 

Acciones y Accionistas, y el de actas de Junta General y de Directorio; i) 

Presentar anualmente a consideración de la Junta General Ordinaria dentro de 

los sesenta días posteriores a la finalización del ejercicio económico inmediato 

anterior, una memoria razonada y explicativa de sus actividades y de la 

situación de la compañía, acompañada del balance general, del estado de la 

cuenta de pérdidas y ganancias y la propuesta de distribución de beneficios 

sociales; j) Contratar empleados, trabajadores y profesionales que requiera la 

compañía y dar por terminados dichos contratos cuando fuere del caso; k) Abrir 

y cerrar cuentas bancarias, girar sobre ellas, aceptar, suscribir, emitir, girar, 

endosar, descontar, consignar, letras de cambio, pagarés a la orden, cheques, 

vales y cualesquiera otros documentos de crédito o bancarios, con la limitación 

señalada en el literal g) del presente artículo; y, 1) En fin, tendrá las más amplias 

atribuciones, excepto aquellos actos que expresamente le prohíban la Junta 

General, el Directorio o este Estatuto. Artículo Vigésimo Tercero.- DEL 

VICEPRESIDENTE.- El Vicepresidente de la compañía será nombrado por la 

Junta General de Accionistas por el lapso de dos (2) años, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. Podrá ser o no accionista de la compañía. Sus 

7 deberes y atribuciones son los siguientes: a) Reemplazar al Presidente en caso 

  

   

   
falta o impedimento temporal o definitivo de éste, y en este último caso, 

  

2, += hasta que la Junta General designe al nuevo titular; b) Suscribir conjuntamente A 
Sus Pao! 77 con el Presidente los títulos de acción y más documentos que de conformidad 

* Panta Y 

con estos Estatutos así deba hacerlo; c) Cumplir y hacer cumplir la ley, estos 
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Estatutos y las resoluciones de Junta; d) Recabar de los funcionarios y 

empleados de la compañía las informaciones y documentos que requiera sobre 

la administración de la misma y sus negocios sociales; y, e) Las demás 

atribuciones y deberes que le confieren la ley y este Estatuto. Artículo 

Vigésimo Cuarto.- DE Los GERENTES,- Cuando el Directorio lo estime 

conveniente, nombrará uno o más gerentes por el tiempo y con las atribuciones 

y deberes que se les señalare en sus respectivos nombramientos, entre las cuales 

no podrá incluirse la representación legal de la compañía. Artículo Vigésimo 

Quinto.- DE La REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía la tiene de forma individual el Presidente de la 

compañía y se extenderá a todos los asuntos relacionados con su objeto social, 

en operaciones civiles o mercantiles y con no más limitaciones que las que 

puedan encontrarse en estos Estatutos o en la ley. En caso de falta, ausencia o 

impedimento temporal o definitivo del Presidente de la compañía, el 

Vicepresidente lo subrogará, y por tanto, asumirá la representación legal de la 

empresa en las condiciones y con las facultades que en este Estatuto se 

prescriben para el Presidente. TÍTULO IV.- De la Fiscalización.- Artículo 

Vigésimo Sexto.- DEL COMISARIO.- La Junta General, en su reunión ordinaria 

anual, nombrará un Comisario principal y su respectivo suplente. La 

designación de estos funcionarios se hará por el período de un (1) año y podrán 

ser reelegidos indefinidamente. Son atribuciones y deberes del Comisario todas 

las que señale la Ley de Compañías y, además, las que le impusiere la Junta 

General de Accionistas. Artículo Vigésimo Séptimo.- BALANCE GENERAL E 

INVENTARIO.- El 31 de diciembre de cada año se cerrará el ejercicio social 

anual y se hará un inventario a esa fecha de los bienes sociales. TÍTULO V .- 

De las Reservas y Utilidades .- Artículo Vigésimo Octavo.- DE LA RESERVA 

LEGAL.- La reserva legal se formará con el diez por ciento (10%) de las 

íquidas de la compañía que arroje cada ejercicio económico, hasta 
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alcanzar la cuantía mínima establecida por la Ley de Compañías. Artículo 

Vigésimo Noveno.- DE LAS RESERVAS FACULTATIVAS.- La Junta General 

  

podrá crear fondos de amortización o reservas para eventualidades, por los 

porcentajes o cantidades y para los destinos que juzgue conveniente, pero 

observando las disposiciones legales y estatutarias respectivas. Igualmente, hará 

las reservas especiales que considere conveniente para el desarrollo de la 

compañía. Artículo Trigésimo.- DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- Las 

utilidades obtenidas en cada ejercicio anual se distribuirán de acuerdo a la ley, 

en la forma que determine la Junta General luego de estudiar la respectiva 

propuesta del Directorio. Artículo Trigésimo Primero.- PAGO DE 

DIVIDENDOS.- El Presidente de la compañía pagará los dividendos de las 

acciones en la forma determinada por la Junta General. La compañía mantendrá 

esos dividendos en depósitos disponibles a la orden de los accionistas, pero no 

reconocerá sobre los mismos ningún interés. TÍTULO VI .- De la Disolución y 

Liquidación.- Artículo Trigésimo kSegunda.- DE LA DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- La compañía se disolverá en los casos previstos en la Ley de 

Compañías y en los presentes Estatutos. Para efectos de la liquidación, el 

Directorio nombrará un liquidador, y en caso de no hacerlo, actuará como tal el 

Presidente de la compañía o quien haga sus veces. Artículo Trigésimo 

Tercero.- ARTÍCULO FINAL.- En todo lo que no estuviere previsto en estos 

Estatutos, la compañía y sus accionistas se sujetarán a las disposiciones 

generales y especiales de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, del 

: Pes Código Civil y a las demás, disposiciones legales que fueren pertinentes. 

| CLA UsuLA TERCERA: SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN DE 
d 

  

      

  

   

  

CCIONES.- Las ochocientas (800) acciones ordinarias y nominativas de UN 

/DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, en que 
LAA . ” “ . E ; . 
<. integran el capital social de la compañía, se distribuirá por los accionistas 

Dra. Pará Miras 
fundadores de la siguiente manera: Ade ode od ale o ale ale ale ad ole ole e ade ad ole ad ale ad ale ad ole ad ade of ale al ole e de ale a 
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Capital Paga en 
Nombre del Número de 

Suscrito Numerario Porcentaje 
Accionista Acciones 

(USD) (USD) 

Keith Michael 
792 792 792 99% 

Barron 

Frederick 
8 8 8 1% 

Carson Noel 

Totales 800 800 800 100% 
  

CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIÓN. JURAMENTADA.- El 

compareciente, por los derechos que representa, bajo juramentado declara que: 

a) Una vez que la compañía esté constituida, los accionistas fundadores pagarán 

y depositarán en una institución bancaria el capital social de la compañía; b) 

Los fondos y valores que se utilizan para pagar el capital social de la presente 

constitución de compañía provienen de actividades lícitas; c) La inversión que 

se realizará es de carácter extranjera; d) Los datos contenidos en este 

instrumento son ciertos, veraces y en apego a la Ley de Compañías y a la 

Constitución; y, e) Que los accionistas fundadores conocen y que se encuentran 

conformes con el contenido del presente instrumento. CLÁUSULA QUINTA: 

NOMBRAMIENTOS ADMINISTRADORES.- Para los períodos señalados 

en los artículos veintidós y veintitrés de la cláusula segunda del presente 

contrato, se designan como Presidente de la compañía al señor Keith Michael 

Barron y como Vicepresidente al señor Frederick Carson Noel, 

respectivamente. Los accionistas fundadores, autorizan al señor Andrés Paz y 

Miño Borja para que extienda los nombramientos. CLÁUSULA SEXTA: 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- Los accionistas fundadores de la 

compañía autorizan a los señores Boris Sebastián Chávez Zumárraga y Mishelle 

Alejandra Landázuri Correa para que de manera individual o conjunta puedan 

siguiente: a) Efectúen todos los trámites y gestiones necesarias y 

12  
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conducentes a obtener la legal y debida aprobación e inscripción en el Registro 

Mercantil de Quito de esta compañía; b) Registren con su sola firma la 

dirección de la compañía en la Superintendencia de Compañías a través del 

“Formulario para Registro de Dirección Domiciliaria”; c) Inscriban con su sola 

firma a esta compañía en el Registro Único de Contribuyentes y en todos los 

demás registros generales o especiales que fueren menester; y, d) Obtengan la 

contraseña del portal virtual del Servicio de Rentas Internas de la compañías. 

Usted, Señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y 

documentos habilitantes necesarios para la perfecta validez de la presente 

escritura pública.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, la misma que se halla 

firmada por el abogado Andrés Paz y Miño Borja, con matrícula original 

número diecisiete guión dos mil quince guión trescientos cuarenta y cuatro del 

Foro de Abogados del Consejo Nacional de la Judicatura (17-2015-344). Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos legales del caso, 

y, leída que le fue al compareciente por mí la Notaria en alta y clara voz, se 

afirma y ratifica en su contenido, y firma conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 

  

Dra. Paola £adr ia
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me REPÚBLICA DEL ECUADOR RS 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación AÑ , 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707772594 

Nombres del ciudadano: ZUMARRAGA RAMIREZ CESAR EDISON 

Condición del: cedulado: CIUDADANO 

Lugar: dé nacimiento: PICHINSHA(QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 20 DE AGOSTO DE 1969 

Nacionalidad: ÉCUATORIANA — 
“Sexo: MASCULINO "3 

o Instrucción: SUBERIOR 

Profesióiy ABOGADO . 

    

     
   : Pi : 

iombres'del pre CESAR. ROLE o ZUMARRAGA 

Nómbres de la madre: SIEVIA MARIA RAMIREZ 
z ÉS e A 

Fecha de expedición: "30. DE SEPTIEMBRE DE 2009 

      

* Información certíicada a la fecha: 24 DE JUNIO DE 2016 
Emisor: CARLA PATRICIA. ESPIN SÁNCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 
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Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

EUITIO 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

AA 
+05 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUIT! 

JENSO con y Eo Qi > Quito - Ecuador 

ESCRITURA NO. 2015-17-01-21-P00145 

PODER ESPECIAL 

Otorga: 

— FREDERICK CARSON NOEL 

en favor de: 

  

“CÉSAR ÉDISON ZUMÁRRAGA RAMÍREZ 

SANTIAGO JOSÉ BUSTAMANTE SÁENZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 
Di 3 Copias - J.C. 

  

LF al e [ER Le lo 

mid dor, Dit id hoy el veinte y mes A de febrero 
Mo y NARA ¡ sE 

del -dos mil quince, ante mí, “ABÓGAD A MARÍA 1 LAURA 

E o VITERI, Notaria Vigésima Prinriera del cantón Quito; 

:omparece a la celebración de la presente escritura pública de 

Joder -especial el señor Fredereick Carson Noel. El compareciente 

s.de nacionalidad canadiense, de estado civil casado, empleado 

" privado, inteligente en el idioma español, de tránsito en esta ciudad 

“ya? de Quito, mayor de edad y por consiguiente hábil para contratar y 

obligarse, a quien de conocerle doy fe; y me solicita que eleve a 

escritura pública la minuta que me presenta, cuyo tenor es el 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras 

Públicas a su cargo, Sírvase insertaruna que contenga el Poder 

Especial que se otorga al tenor de las sigiiientes cláusulas», 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: infofnotaria21-uio.com



    

   
   

     
   

    

   
   

     

    

  

    
    
   

    

IS 
PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgar; 

de este Poder Especial el señor Frederick Carson Noel, por Re 

propios y personales derechos, de estado civil casado, ass 

nacionalidad canadiense, de tránsito por esta ciudad de Quitéé 

inteligente en el idioma español, hábil para contratar y obligar 

quien de manera libre y voluntaria comparece al otorgamiento dl. 

presente poder.- SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- 

compareciente, el señor Frederick Carson Noel, por sus propiós 

personales derechos, mediante el presente instrumento ototg: 

Poder Especial, amplio y suficiente cual en derecho se requiere; Y 

favor de los doctores César Edison Zumárraga Ramírez y Santiag 

José Bustamante Sáenz, para que de manera individual o conjunta 

puedán” realizar los siguientes actos a nombre del mandante: 

z Otorgar una escritura pública de constitución de una, comp 
ie 4 

meigantil, e o otras iiGosás S “jo -dedicaráen gengral, a las% 
CJ E , 

A Z ¿ b di 
actividades minetas; Ap)" Para queva ñombre=y Tepresentación de 

A 

mandante pueda participar como accionista una compañía anóninmi: 

ecuatoriana a constituirse, y para tal efecto quedará autorizado par: 

  

    

suscribir las escrituras públicas de constitución de la misma, así. 

como para suscribir cualquier documento, efectuar los petitorios y 

trámites pertinentes para la consecución de este fin hasta el 

perfeccionamiento de -la constitución de la misma con sU 

CO “inscripción en el Registro Mercantil y demás instituciones públicas 

É C y/o; privadas que fuere pertinente, conforme las disposiciones 

¡A legales de la República de Ecuador; e) Queda facultado los””-” 

Qro E - mandatarios para representar a nombre del mandante ante toda y 

  

Dra. Paola 4.1: cualesquier autoridad administrativa, civil, judicial, ya sea estatal, 

nacional, provincial, municipal o de cualquier otro orden 0
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NORMA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRO METROPOLITANO 

D= cuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 471.38 

de la ley Notarial, doy fe que las copias que en O ES 
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semipúblicos, privados con finalidad social o pública, o 

para presentar cualesquiera solicitud, 

In 

azavor de la persona o personas que estime a bien.- Usted se 
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La Notaria, 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 
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EXTRACTO 

'ACTO O CONTRATO: 
PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

123 DEFEBRERO DEL 2015 

+ >" "OTORGADO POR - » o E 

, Documento de No, Persona quele » 
Tipo Intervininete Identidad identificacatón | Nactonalldad|_ Calidad represonta 

ermeDerieKoaRsÓN — [POR SUSEROPIOS — IpASAPORTE caszs2so — [EANADIENS ImANDANTE 
DN z 

EMARRAGARAMIREZ CESAR oRESENTANDO A — [CÉDULA ¡707772594 ECUATORÍA MANDATARIO PREDERICK CARON 

a “- AFAVORDE 2 - 2 E . o 
ñ 1] -PDocumento de No. s Persona que - 

Tipo interviniente Identidad «Identificación Naclonalidad Calidad roprosonta —<! 

5 A Cantón. 2 7 ¿Parroquia 2 : e teen 

QUITO BENALCAZAR 

¡JOSORIPCIÓN DOCUMENTO: «+7 0% e 
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NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina, > 

81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: info(Onotaria21-uio.com



  

JUDNCATURA GR 

Factura: 002-003-000019801 20161701021000759 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701021000759 

  

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: ABOGADA MARIA LAURA DELGADO VITERI NOTARIO(A) DEL CANTÓN QUITO 

FECHA: 23 DE JUNIO DEL 2016, (10:43) 

COPIA DEL. TESTIMONIO: CUARTA 

¡ACTO O CONTRATO: PODER ESPECIAL       
  

OTORGANTES 

POR 

DOCU! . | No, 

TOBARZVS C.L. RUC 1290119001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 23-02-2015 

NOMBRE DEL PETICIONARIO; [MISHELLE LANDAZUN   

  

      
  

  

N” IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: 1716760697 

[OBSERVACIONES: > ] 
  

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701021000759 

  

23 JUNIO DEL 2016, (10:43) 

TIPO DE : PODER ESPECIAL NO REVCOCADO 

ACTO O CONTRATO: CUARTA 

DE OTORGAMIENTO: — [23-02-2015 

DE PROTOCOLO: 145 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

sus RUC 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DE (DENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTOO TO: 

DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 
só AS 

20161701021000759 

  

Se otorgó ante mí, el veinte y tres de febrero del dos mil quince, en fe 

NOTARIA 

VIGESIMA 

PRIMERA — confiero la CUARTA COPIA CERTIFICADA de PODER 

de ello y facultado por los artículos 40 y 41 de la Ley Notarial, 

ESPECIAL otorgado por FREDERICK CARSON NOEL, a favor de 

CÉSAR ÉDISON ZUMÁRRAGA RAMÍREZ SANTIAGO JOSÉ 

BUSTAMENTE SÁENZ debidamente sellada y firmada en Quito a, 
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E arios dos Ta E 

de CESAR EDISON ZUMARRACA RAMIREZ SAKTAGO 

JOSÉ BUSTAMENTE SÁENZ cuya copia certificada que antecede, 

NO SE HA MARGINADO razón alguna que indique su 

  
   

     

revocatoria.- Quito a, veinte y tres de junio del dos mil dieciséis. - 
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0 A LAURA DELGADO VITERINOTARIA * 

SESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

Dra, Paola Andrad. * 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 

Oficina 81, piso 8 
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Abg. María Laura Delgado Viteri --.      a NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Quito - Ecuador 

ESCRITURA NO. 2015-17-01-21-P00144 

PODER ESPECIAL 

Otorga: 

KEITH MICHAEL BARRON 

en favor de: 

> CÉSAR ÉDISON ZUMÁRRAGA RAMÍREZ 

SANTIAGO JOSÉ BUSTAMANTE SÁENZ 

- CUANTIA: INDETERMINADA 

Pi 3 Copias - J.C. 

Júdad:de San Erancisgo Ss Quito, capital de la Bergblica del 
, o, ) a pa y al EAS hn 

E ny | ía Veinte y tres y E rero 
taó, 
ñ e | h có ¿A 

mil Pa ante mí, “ABOGADA MARIA . LAURA 

gcólogo, inteligente en el idioma español, de tránsito en esta ciudad 

Quito, mayor de edad y por consiguiente hábil para contratar y : 
  

obligarse, a quien de conocerle doy fe; y me solicita que eleve a 

escritura pública la minuta que me presenta, cuyo tenor es el 

' sigliiente: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras 

_ Públicas a su cargo, sírvase insertar una que contenga el Poder 

  

; ¿Es pecial que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: Y 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

A 81, piso 8 
27 Teiéfone: 2460702 — 2460672- 2460668 
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PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento 

de este Poder Especial el señor Keith Michael Barron, por; Sus 

propios y personales derechos, de estado civil casado, de 

nacionalidad británica, de tránsito por esta ciudad de Quito, 

inteligente en el idioma español, hábil para contratar y obligarse, 

quien de manera libre y voluntaria comparece al otorgamiento del . 

presente poder.- SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- És 

compareciente, el señor Keith Michael Barron, por sus propios y 

po, personales derechos, mediante el presente instrumento otorga *; 

| Poder Especial, amplio y suficiente cual en derecho se requiere, en, 

  

' 

do favor de los doctores César Edison Zumárraga Ramírez y Santiagg ' 

! José Bustamante Sáenz, para que de manera individual o conjunta 
A oa 

puedan: realizar los siguientes actos a nombre del mandante: a) 

: Rs h 
el o $ ope a arásxen general, a las: 
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| z Otorgar una. escritura pública de constitución de una. corpalí 
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+ mandante pueda participar como accionista una compañía anónima. 

ecuatoriana a constituirse, y para tal efecto quedará autorizado para 

suscribir las escrituras públicas de constitución de la misma, así 

como para suscribir cualquier documento, efectuar los petitorios y * 

trámites pertinentes para la consecución de este fin hasta el   
perfeccionamiento de la constitución de la misma con su 

inscripción en el Registro Mercantil y demás instituciones públicas 

. y/o privadas que fuere pertinente, conforme las disposiciones 

legales de la República de Ecuador; ce) Queda facultado los 

ome mandatarios para representar a nombre del mandante ante toda y 

NA "* duglesquier autoridad administrativa, civil, judicial, ya sea estatal, 

pr E. » . .o. . 

y nacional, provincial, municipal o de cualquier otro orden o? 
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO
 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

de la ley Notarial, doy fe que las coplas QUe EM conan eee 

anteceden son iguales a los documentos presentados ante Mu. 

Guno, 2 3 ES 2015 

apamoric Lauro Delgado vien Fotaría ar 
HOTARIE ra 

  
  

  

  

      

    



       

a REO 
  

  

  
z AS 
E A       

R
R
 

e
 
p
m
p
 

E
 

- arpómLic ames, cÉvES 
CONSEJO NACION METERS 

045 CERTIFICADO DE VOTACIÓN . 
— ELECCIONES SECUIORALOS 237589014 

045 - 0210 1707772594 
HÚMERO OE CERTIFICADO "CEDULA 

ZUMARRAGA RAWIREZ CESAR EDISON    

    

   
   
    

ye
n 

Proc 
1GESBNA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

: 
QUITO 

CANTÓN 
os presentados ante fm.     anteceden son iguales a los document 

Guo, 4-3 FEB 2015 

NOGARIA Y: CIREUNSCRIFCION 
a TANO 

CUNBAYA De cuerdo con la facultad prevista er el numeral 5 del Ar 1 5 

aña dedaday Notarlal, doy fe que les coplas que € vaca ojas 

ea p
r
a
 

'RESIDENTATE DEÍA JUNTA 

  

Abg.Morío Laura Delgado Viteri Fota 

NOTARIA 
= 

 



  

   

     

    

    

P * A 75. REPÚ A 3 

     UsTanantE 

  

Ss 

. 1707451 
ec 
ARELIDOS VIMAERE 
BUSTAMANTE SLEJZ 
SMÍTIAGO JOSE 

LUGAR DE NACUADATO 
PIGHINORA. 

  

QUITO. 
CHAUPICRUZ 
FEODADEMALLAEGIC 1800-10:25 f 
RADOMAAD ECUATORIANA. a 
seco E 

A 

    

$ REPUBLICA DEL ECHAS ho 

q consejo RACIb! 

== Q 3 CERTICADO DE VOTACtoN 

ELECCIONES: SELOIONA
LS DADA 

ES 023 -0215 1707451660 
HUMERO DE CERTIFICADO. CEDULA, 

BUSTAMANTE SAENZ SANTIAGO JOSE 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 
Fe acuerdo con la facultad prevista er el numeral 2del 7 

de la ley Notarial, doy fe que las copias que en ano sn tO: 
anteceden son iguales a los documentos presentados ante m, 

Quno, Y FER 20% 

   

Abg.moría Laura Delgado Viteri FRotaría Zi 
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o Abg. María Laura Delgado Viteri ¿991,7 1 

e iyraleza y ya se trate de entes autónomos o no, públicos, e ”16 

T sémipúblicos, privados con finalidad social o pública, O 

, simplemente privados; para presentar cualesquiera solicitud, 

“petición, 1 reclamo, de la naturaleza que fuere; d) Intervenir a 

ombre" y representación del mandante en Juntas generales de 
1 los ezo 

TN Notaría 21 
ADp. Mona tours Defgario Vilar 

La Notaria, 

Abg. María Lauro Delgado Viteri 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA CANTÓN QUITO 
arta Pr 
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81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
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NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

    

    

    

    

        

  

        

    

    

    

       
    

  

    

   

   

        
     

   

  

  

    

                
  

  

  

  

  

EXTRACTO 

7 'ACTO O CONTRATO; 
CS PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

23 DEFEBRERO DEL 2015 

LA OTORGADO POR As 
El «Documento de No, - Persona que le 
y Ipo Interviningte "identidad — “| identificacaión | Nacionalidad Calidad, Ttopresenta” 

POR SUS PROPIOS 
mer? DERECHOS PASAPORTE 501270637 BRITANICA [MANDANTE 

lo IREZCESAR | REPRESENTANDO A — [CÉDULA ma A AO ON 
24 SS my 1 

a TA IA FAVORDE 2 AS 
al sa o «Documento de , No, , ¿ Persona que Pnt a ll omticación [Nacionalidad | — Calidad cs 

3 Cantón, * Jos A Pa 
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NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO    
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La factura correspondiente al presente acto es la numero 002-003-00000 

  

por cuanto la factura original número 002-003-000001756 se compenso ; 
NOTARIA o. 
VIGESIMA nota de crédito 002-003-000000278 

PRIMERA 

  

  

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficios. 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: infoUHnotaria21-uio.com 

Paola Andraro *



    

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

20161701021000760 

Se otorgó ante mí, el veinte y tres de febrero del dos mil quince, en fe 

de ello y facultado por los artículos 40 y 41 de la Ley Notarial, 

confiero la CUARTA COPIA CERTIFICADA de PODER 

ESPECIAL otorgado por KEITH MICHAEL BARRON, a favor de 

CÉSAR ÉDISON ZUMÁRRAGA RAMÍREZ SANTIAGO JOSÉ 

BUSTAMENTE SÁENZ; debidamente sellada y firmada en Quito a, 

Veinte y tréS as En Ediecistts: E ar 
Tío de Fhiotara 2 Únotaío 21 7 tarta Y 

hotono 2 
   

    
        

  

A otaía2 Fioraia 21 nos 
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m (y cry ¿oc X sa21 Rotana 21 focos on, 
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%ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

Ci li EANTON 4) 

e li escritura da. Z dep PODER” 

MA er 
a favor le 

Nola 
ESPECIAL Gorgos pr REITE MICHA RIE BARRON 

CÉSAR ÉDISON ZUMÁRRAGA RAMÍREZ SANTIAGO JOSÉ 

BUSTAMENTE SÁENZ cuya copia certificada que antecede, NO 

SE HA MARGINADONigón, alguna que indique su revocatoria.- 

Quito a, veinte y tres de SU del dos mil dieciséis.- J.T. 
$ 
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x1A LAURA DELGADO VITERINOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dir.: Av, República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
Oficina 81, piso 8 

Teléfono: 2460702 —2460672- 2460668 
Email: infoOnotaria21-uio.com 

  

 



EOUÑEJO OELA 
SERCATIRA A 

Factura: 002-003-000019802 

NOTARIO OTORGANTE: 

FECHA: : 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

'ACTO O 

20161701021000760 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701021000760 

ABOGADA MARIA LAURA 

23 DE JUNIO DEL 2016, (10:44) 

A 

PODER ESPECIAL 

DERECHOS 

VITERI NOTARIO(A) DEL 

2 “18 

  

  

  

  

      
  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [23022015 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [MISHELLE LANDAZUN 

IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 1718760697 

[OBSERVACIONES: ] 

  

  

    
FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O 

FECHA DE 

DE 

OTORGANTES 

CL. 

ACTO Q CONTRATO: 4. + 

DE.OTORGAMIENTO: 

= 7 Mo 

A, 
IES : 

DEL (10:44) 
ESPECIAL NO 

CUARTA 
5 

144 

23-06-2016 

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701021000760 

DOCUMENTO DE 

RUC 

A 

DE - 4 

E) 

  

4 

O 
179129011:
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 17/06/2018 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7735459 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1717522559 ANDRES BORJA PAZ Y MIÑO o. 

PRESENTE: » 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. , 

NOMBRE PROPUESTO: —HAVILAH MINING EXPLORATION HAVIMINING S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: B07 EXTRACCIÓN DE MINERALES METALÍFEROS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — B0710.01 EXTRACCIÓN DE MINERALES ESTIMADOS PRINCIPALMENTE POR SU E 
CONTENIDO EN HIERRO. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —B0710.02 BENEFICIO Y AGLOMERACIÓN DE MINERALES DE HIERRO. 

OPERACION COMPLEMENTARIA B0721.00 EXTRACCIÓN DE MINERALES ESTIMADOS PRINCIPALMENTE POR SU 
CONTENIDO DE URANIO Y TORIO: PECBLENDA, ÓXIDO NATURAL DE URANIO, 
ETCÉTERA; CONCENTRACIÓN DE URANIO Y TORIO, PRODUCCIÓN DE TORTA 
AMARILLA (CONCENTRADO DE URANIO). 

OPERACION COMPLEMENTARIA — B0729.01 EXTRACCIÓN Y PREPARACIÓN DE MINERALES ESTIMADOS 
PRINCIPALMENTE POR SU CONTENIDO DE METALES NO FERROSOS: 
ALUMINIO (BAUXITA), COBRE, PLOMO, ZINC, ESTAÑO, MANGANESO, CROMO, 
NÍQUEL, COBALTO, MOLIBDENO, TÁNTALO, VANADIO, ETCÉTERA. 

OPERACION PRINCIPAL 80729.02 EXTRACCIÓN DE METALES PRECIOSOS: ORO, PLATA, PLATINO. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN, EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, ASESORAMIENTO, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 01/08/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO El. TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 5 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). , 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

17/06/2016 3.19 PM 
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AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

  
17/06/2018 3.19 PM



  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a los veinticuatro días del 

mes de Junio del año dos mil dieciséis.- 

Notaria 40 

  

      

  

¿PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO| 

  

Dra. Paola Andrade Torr.s 
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¿3 REGISTRO 
: ] MERCANTIL 

LA QUITO 

  
TRÁMITE NÚMERO: 41431 

   
    

  

  nl   
  

              
              
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 29330 

: FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/07/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2903 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

7 o, ? 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: " 
: He NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

% DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA /QUITO /24/06/2016 

PES 5 . NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HAVILAH MINING EXPLORATION HAVIMINING S.A. 

Pere z DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
dz j : - 

Se % 3. DATOS ADICIONALES: 
Pena GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- DIR: D..- ADM; P, Y V., NOMBRADOS POR JUNTA.- 2 

AÑOS.- RL: P..- 

      
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA   
  
   

   

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

> ade Registry “o 

—EECHA DEL MES DE JULIO DE 2016 — ¿2% a 

Í 

D     ETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN, 

DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

015) 

2 D 

, ¿E o 

DIRECCIÓ L REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE viLLÁRO6u q 

Página 1 de 1



  

    
  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: HAVILAH MINING EXPLORATION HAVIMINING S-A, 

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: EZuvongro 

NOMBRE COMERCIAL: [ 

DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA Ou TO OuIT 
DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PLCHINCHA Quito QUITO 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
INAQUITO LA PAZ 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

ABRAHAN JincouNl N 26-97 Av. 12 DE OCTUBRE 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

Torre [492 AJO 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

2986-4056 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

carsomoelorO gmail Lom apozyminoQ tzvs.ec 
CELULAR: FAX: 
0992734232       

REFERENCIA UBICACIÓN: 
TFRENTEAL CLUB LA UNION 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: ” 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: AHm9 402966 

  

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar; 

las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de quk el contenido presente no 

corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. E S PERINTENDENCIA 904 DE CONPANIAS, VAJORES Y SEGUROS 

——_—— 

    
FES SRINTE ENCIA E Ur ERErapEnca AS           

     

  

Io 
La nan 

zz 12.001 200 

Rayo UOl 
cell SOCIEDADES 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones, 

   
     

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL E fro fecnconcaoncano 

VA-01.2.1,4-F1      


